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Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de 
ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su 
defecto, del responsable del mecanismo a que, podrán acordar la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en la 
cláusula cuarta. 
 
DÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aprobado mediante Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, publicado en el BOME núm. 
4224, de 9 de septiembre de 2005. Se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 214/23/UE y 2014/24/UE. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso- administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN. 
La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería del Menor y la Familia o por la que aquélla en su caso 
determine, podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio, 
previo conocimiento de los responsables del Centro. 
 
DUODÉCIMA.- INTERPRETACIÓN. 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, por el titular de la Consejería del Menor y 
la Familia, sin perjuicio del párrafo siguiente. 
 
DECIMOTERCERA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES. 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, 
dichas ayudas, subvenciones o ingresos deberán ser notificados a esta Consejería, advirtiéndose que de 
conformidad con el artículo 19 apartado 3 de la Ley General de Subvenciones, el importe de las 
subvenciones no podrán, en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, superar el coste del hecho subvencionado. 
 
DECIMOCUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales, así como en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la presente cláusula 
establece: 
 
1. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar 
correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del convenio. Las partes se 
comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y, en todo caso, 
con las normas legales y reglamentarias aplicables. 
2. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en 
aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a otras 
personas, excepto en los casos previstos en la normativa vigente y siempre que sea estrictamente necesario 
para cumplir los fines de este encargo de tratamiento. Estas obligaciones subsistirán aun después de 
finalizar este convenio. 
3. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales cuya recogida 
o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones. 
4. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les 
exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de carácter personal y responderán 
como tal de las infracciones en que hubiesen incurrido, en el caso de que destinen los datos personales a 
otra finalidad distinta de la establecida en este convenio, los comuniquen a terceras personas, vulneren el 
deber de guardar secreto sobre los mismos o los utilicen indebidamente. 
 
DECIMOQUINTA.- PUBLICIDAD. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), así como, a incorporar 
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